
JMlimero IOI3. 

Se suscribe á este periódico , que sale los 
toarles, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
á i3 reales al mes , llevado á la casa de los 
señores suscriptores. 

Jueves %i de Junio de i83g. (6 cuartos.) 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l i b r e r í a 9 trancos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán» 
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P A R T E O F I C I A L * 

I MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A * 

Cuarta seccion.zziCircular. 

Escmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora del espediente instruido en este ministerio de 
mi cargo sobre la creación de un instituto de segunda 
enseñanza en la ciudad de Santander ; y enterada 
S. M . , deseando que se organice tan útil estableci
miento según lo requieren las luces del siglo y las 
particulares circunstancias de aquella población, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

i.° Se establece en Santander un instituto ele
mental de segunda enseñanza con la denominación 
de instituto cantábrico. 

a.° Para la organización de este instituto y hasta 
qne la nueva ley de segunda enseñanza fije el régi
men que ha de seguirse para esta clase de estable
cimientos, continuará la actual junta directiva y 
administrativa del instituto provisional, siendo su 
presidente el gefe político de la provincia. 

3.° Los fondos del instituto cantábrico consistid 
rán: i.° En las rentas que pertenecieron al antiguo 
seminario cántabro. 2. 0 En 3o3 rs. anuales que ha 
ofrecido dar el ayuntamiento de la capital para este 
objeto. 3.° En los 248 rs. que están señalados en el 
«lia á la junta de comercio para sus enseñanzas, que 
se refundirán en las del instituto. 4 . 0 En los derechos 
de matrícula y prueba de curso que habrán de exi
girse á los alumnos, con arreglo á la real orden de 8 de 
enero de 1838. 5.° En las rentas correspondientes á 
las enseñanzas de latinidad que tenían los jesnitas en 
la misma capital. 6.° En las memorias, fundaciones y 
obras pias cuyo objeto haya caducado en la provin
cia, y puedan aplicarse al instituto, después de sa
tisfechas las obligaciones de instrucción primaria de 
los pueblos en que se hallen. 7.0 Eu los tiernas arbi

trios que el ayuntamiento de Santander y diputación 
provincial propongan ó puedan adoptar desde luego 
con arreglo á las leyes. 

4. 0 Los estudios de este instituto se dividirán en 
estudios propios de segunda enseñanza y en estudios 
de ampliación. 

Los primeros serán: 
Gramática castellana y latina con elementos de l i 

teratura, á cargo de dos profesores. 
Elementos de matemáticas, teneduría de libros y 

partida doble, dos profesores. 
Elementos de ideología, de moral y religión, un 

profesor. 
Elementos de geografía é historia, principalmen

te española, un profesor. 
Nociones elementales de física y química en sus 

aplicaciones mas usuales, un profesor. 
Nociones elementales de historia natural del mis

mo modo que la asignatura anterior, un profesor. 
Los estudios de aplicación serán: 
Náutica, un profesor. 
Dibujo aplicado á las artes, un profesor. 
Inglés y francés, un profesor. 
5. ° Los profesores que hayan de desempeñar es

tas diferentes asignaturas serán nombrados interina
mente por el gobierno á propuesta de la jdirec-
cion general de estudios. 

6. ° Los sueldos de los catedráticos no pasarán 
de 8000 reales, ni bajarán de4oco. La junta directiva 
del instituto propondrá al gobierno los que dentro 
de estos límites convenga señalar á cada asignatura, 
atendidas las circunstancias del pais. 

7. 0 Uno de los profesores elegido por la junta y 
aprobado por el gobierno, hará las veces de direc
tor del instituto, y por este encargo disfrutará el má-
ximun del sueldo, ó 2000 rs. mas si por su asigna
tura le correspondiese ya dicho máximun. 

8.° La junta propondrá el reglamento interino 
que convenga adoptar para el régimen interior del 
establecimiento y el orden de los estudios, verifican-
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dolo á la mayor brevedad, á fin de que pueda recaer 
la resolución de S. M. antes de que principie el cur
so próximo venidero. 

9 . 0 Procurará esta junta averiguar las fundacio
nes que puedan ser aplicadas en la provincia al ins
tituto, y examinará qué otros arbitrios se podrán 
adoptar para aumentar los fondos del establecimien
to á fin de darle toda la perfección debida; y con 
el informe del ayuntamiento, de la diputación pro-
cial v del gefe político pasaran los espedientes al go
bierno para L resolución que convenga. 

De real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 0 de junio de iS39-:z:Juan Martin 
Carramolino*=Sr. presidente de la dirección general 
de estudios. 

Concluye la Instrucción para la cobranza de la an
ticipación del medio diezmo y primicia establecida 
por real decreto de i . ° del corriente. 

Art. 82. Ademas del honorario indicado en el 
artículo anterior, se abonarán á los mismos adminis
tradores los gastos de alquileres de almacenes y es
critorio; pero antes de datarse del impotte habrán 
de presentar á los intendentes una relación por me-
ñor documentada, que examinaran las contadurías 
de provincia, y se remitirán á la dirección para su 
aprobación, si la mereciesen. 

Art. £3. De las dos terceras partes del producto 
de esta anticipación que pertenecen al culto, clero 
v participes rendirán cuentas las juntas diocesanas 
por medio de los depositarios que nombren, y con 
sujeción á las reglas ya establecidas ó que se establez
can. 

Art. 84. Los citados administradores de decima
les formarán y remitirán á la dirección estados sema
nales de recaudación total de la mitad del diezmo y 
pnoácia eo que consiste la presente aoticipcioo, con 
cmiDcioo de frutos y especies: de las enageoacio-
oei verificada», y existencias que hubiere, espresan
do las cilla* ó puntos donde se hallen; de los ingre-
grenos qoe Laya habido en dinero, y de su trasla
ción á W% tesorerías. 

Art. 85. Los administradores, unidos al asocia
do dt las jactas, tendrán la representación fiscal en 
todos U* espedientes qoe se promuevan sobre ocul
tación ó defrajodacion de los frutos y especies sujetas 
á esta aotkípackw: harán los pedidos de ejecución 
qoe cofres^rxida contra los arrendatarios por las fal
tas eo q->e iocurran <\+ cumplimiento de sus estipo-
Inriofiesj y las contadurías de reutas, fundadas en la 
íoserreocMn ¿e las sobaste*, y e« los documento* 
«̂ ue se íes han de r/osar, y reclamarán * r i los casos en 
ov* <íne*.j *Je recibirlos oportunamente ejercerán una. 
persfa^ftpn$ **** wftbaraear la arción admití ís-
(füífl ímjLtAft lo* raavorcs rerjdíruieu'ot posible*, y 
*?¿e f/auoes y mñíumoñ ew las operación**, 

Art YA IJA A * ( . ' * * y subdelegado* de ren-
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cas ante quienes los administradores, unidos á l l s 

asociados de las juntas, promuevan las instancias y 
reclamaciones que conduzcan al interés de la hacieu.i 
da publica , del culto, clero y demás interesados en¡ 
la presente anticipación del medio diezmo y prim¡. 
cia, librarán con prontitud los mandamientos deejeJ 
cucion , exhortos ó despachos que requieran loscasoj 

Art. 87. La diligencia y celo con que desempe
ñen 6us funciones los administradores de decimales, 
los asociados de las juntas diocesanas, y los demás 
funcionarios que intervengan en la recaudación de' 
la mitad del medio diezmo; el esmero con que pro* 
curen su íntegra esaccion y pago; la previsión con 
que obren para dar á las especies todo el valor que 
permita la concurrencia de compradores; la estación 
propia para la venta y circunstancias particulares de 
cada localidad, y la vigilancia con que liberten Lu 
existencias de toda clase de quebranto, merecerán el 
aprecio de S. M . , asi como la conducta opuesta esci
tará justamente el real desagrado. 

Art. 88. Todas las autoridades civiles, eclesiásti
cas y militares contribuirán con arreglo á sus facul
tades á que se verifique la cobranza de la preseutr 
anticipación del medio diezmo con toda puntualidad 
y esactitud, bien sea por el método de administra
ción, bien por el de arriendo, según tuviere lugar, 
considerando en el segundo caso á los arrendataria 
como subrogados en la acción de la Hacienda públi
ca en todo lo relativo á la recaudación de la pane 
que les fuere arrendada. 

Madrid 5 de junio de i839.=S. M . la Reina Go
bernadora se ha servido aprobar esta instrucción -
E l ministro de Hacienda, Domingo Jiménez. 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA D E MADRID 

circular. 

El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de i¡ 
península con fecha 7 del corriente dicelo que sigo-

Escmo. Sr.: Siempre solícito el maternal desve
de S. M . la Reina Gobernadora por conservar ile* 
el imperio de la ley, facilitando á todo ciudadai: 
con el mantenimiento de la tranquilidad pública, e 
libre ejercicio de sus derechos, y con particularidad 
en las actuales circunstancias, en que las próxima* 
elecciones de Senadores y Diputados reclaman ma
yor celo y vigilancia, á fin de que ningún desagra
dable incidente llegue á turbar el reposo y solctum-
dad que dan á tan importante acto la independen
cia y libertad individual que son indispensables; na 
teñirlo á bien mandar S. M. que en el parte semanal 
que V. K. remite al ministerio de mi curgo, dando 
cuenta del estado de ese provincia, la dé muy cir-
cnnsCencisda de cualquier sintonía, por leve que sea» 
que revele la posibilidad de que llegue á akerarse 
el Ofden público eu lo man mínimo, y con especia* 
lídad del curso sucesivo de las operaciones electora-



á que dedicará V . E . su preferente atención, 
garando la libertad, el decoro y legalidad que 
ben reinar en las mismas, y dándome de cuanto 
una parte circunstanciado todos los correos cuan-

o V. E. lo creyese necesario.zzDe real orden lo d i -
0 á V . E. para su inteligencia y efectos consi-
uientes.» 

Lo que hago saber á I09 Alcaldes y Ayuntamien-
08 constitucionales de esta provincia para su conoci-
niento, y que en vista de lo prevenido en la prein-
rta real orden me participen cuantas noticias pue-
an conducir al laudable objeto que se ba propuesto 
1 gobierno de S. M . al dictar la espresada medida, 
rocurando lleguen á este Gobierno político con la 
revedad que exijan las circunstancias para aplicar 
u mas pronto remedio. Madrid a5 de junio de 
83Q .=/o5é Maria Puig. 

artes recibidos en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El capitán general en gefe de los ejércitos reuni
os, duque de la Victoria, desde Amurrio con fecha 
el 16 del actual dice: 
Que después de remitir su parte del i3 ha sabido 

uc los enemigos volaron la fortificación é incen-
iaron los cuarteles de Balrnaseda al tiempo de eva

cuarla. 
Qne ha recibido parte oficial de que también han 

abandonado el fuerte de S. Vicente, en Guriezo; 
«obre el cual marchaba el brigadier Aleson, encar
gado de fortificar la linea de Ramales, cuyas obras 
están muy adelantadas, prometiéndose dicho general 
que las facciones no ejecutarán impunemente nin
guna incursión en la provincia de Santander, libre 
en la actualidad de rebeldes. 

Añade que los movimientos sucesivos del ejército 
estrecharán cada vez mas á los enemigos; y última
mente manifiesta que si el gefe faccioso sigue el sis
tema de no disputar la posesión de las nuevas lineas 
nuestro valiente ejército adelantará con la ventaja de 
no tener pérdida; y eu otro caso si por la reunión 
de sus fuerzas se decide á disputárselas, no duda el 
general en gefe que se repitan los triunfos adquiri
dos por nuestras tropas. 

El capitán general de Andalucía en comunicación 
de 14del actual participa, que en cumplimiento de 
lo prevenido en real orden de 3 del mismo habia ce
sado aquel dia el estado de sitio en que se hallaba la 
isla Gaditana, lo cual se luhia publicado en Cada por 
medio del siguiente bando : 

D. José Canaula, teniente general de los ejérci
tos nacionales y capitán general de Andalucía & c 
—Hago saber: que & M. U Keuu Gobernadora 
°a dignado resolver en 3 del actual CfÜ el oudo ct-
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cepcional en que se halla esta isla Gaditana, si nue
vas circunstancias no lo impiden; y hallándome en
terado de la tranquilidad que goza este pais en el dia 
y persuadido sobre todo, que la ilustración y con
vencimiento de sus habitantes serán la mas sagrada 
garantia de su acatamiento y obediencia á las leyes; 
por tanto, en cumplimiento de dicha soberana re
solución, ordeno lo siguiente: 

Artículo único. Cesa desde hoy el estado de sitio 
en esta isla Gaditana, y vuelve á regir el normal se
gún la Constitución vigente de la monarquía. 

Y para los efectos consiguientes publíquese y cir
cúlese en el modo acostumbrado. Cádiz 1 4 de junio 
de i839.=José Carratalá. 

E l comandante general de las provincias de C i u 
dad-Real y Toledo en su parte periódico de noveda
des de 17 del actual dice: que hallándose el 7 en 
Cuerva el alférez de coraceros de la G. R. D. Gregorio 
Lambea con 6 tiradores de su cuerpo y catorce de 
Castilla en cobro de una letra, supo que el Feo de 
Yepes, que habia bajado de los montes, regresaba 
á ellos con un copioso botin; que con este motivo 
salió con dicha fuerza y 20 nacionales de Cuerva pa
ra apoderarse de é l ; y á pesar de que dicho cabecilla 
recibió un refuerzo de 15 á 20 caballos al principiar 
la acción que este encuentro produjo, fue batida y 
dispersada su gavilla, dejando todo el convoy ea 
poder de nuestras tropas, y un saco con 8oco rs., todo 
lo cual fue devuelto á sus dueños, habiéndose ade
mas salvado 10 nacionales y otras cinco personas que 
el enemigo habia apresado, 

Dice también en el espresado parte, que desde la 
fecha del anterior las facciones de aquellos distritos 
en los diferentes choques que han tenido con nues
tras tropas, han sufrido la baja de seis muertos y va
rios heridos, siendo del número de los primeros el 
sanguinario cabecilla Epifanio, natural de Fuenü-
dueña. 

Y que asimismo se han capturado tres desertores 
y presentado á indulto cuatro facciosos, sin que por 
nuestra parte hubiese ocurrido en estos encuentros 
otra desgracia que la de haber sido herido el cabo de 
carabineros de Hacienda D. Domingo García que se 
distinguió en uno de ellos. 

S. M . ha resuelto se den las gracias i las tropas 
que han conseguido estas ventajas, y lia concedido la 
cruz de Maria Isabel Luisa al espresado cabo de cara
bineros D. Domingo García. 

E l juei de primera instancia de Rinde D Santiago 
Aguiar y Mella aprehendió el 6 del corriente, con 
el ausilio de 0 nacionales al famoso ladrón cuatre
ro Juau Cesta, vecino de & Lorcnso de Illa» avoot*-
tmcuto de Kotismo, por cuyo útil servicio, y el 



prestó en el mes de noviembre capturando á Juan 
Cerqueira, de la misma vecindad, y acusado del 
mismo delito se ha servido mandar S. M . qne se le 
den las gracias en su real nombre, y se ponga la 
nota correspondiente en su hoja de servicios, publi
cándose en la Gaceta. 

U ] 
su mando una acción en el primer punto, de la que 

resultó ser batida la facción Arévalo y la caballería ile 

Forcadell con bastante pérdida, dejando en nuestro 
poder tres prisioneros, sin haber tenido por nuestra 
parte mas que la de un oficial contuso, ocho indi
viduos de tropa heridos y dos caballos. 

E l capit-in general de Galicia en su parte periódico 
de novedades, fecha i 5 del actual, dice que en la 
)>ersecucion que han hecho las tropas de aquel distri
to á lis gavillas de rebeldes que vagan por él han 
resultado muertos en el campo el faccioso asesino 
Jo?é Alonso, alias Cunqueira; D. Pedro Vil lan, ca
pitán de gavilla; el Barroco: Felipe Estebez, alias 
Triparnta: D. José Ramos, titulado teniente de ca
ballería, natural de la parroquia de Celtigos; Ju3n 
López, conocido por el estudiante de MeIIid; José 
Uzal de la Sabuqueira, y otros cuatro facciosos cuyos 
nombres no se citan. 

Dice asimismo que se han presentado á indulto 
Antonio-Estebe. de nación portugués; Domingo A n 
tonio Alvarez; Juan Ramón G i l ; Ramón Agrá, y 
Manuel Casal, procedentes de la gavilla de Villanue
va; el ex-fraile D. Miguel, segundo del cabecilla 
Fanraiía, v dos desertores quintos que se habian re
fugiado á Portugal. 

Que asimismo ha sido aprehendido por el patriota 
Domingo Bautista Fernandez en el pueblo de San 
Martin de Limia, el asesino faccioso Domingo Maya, 
de nación portugués; bandido que tenia aterrorizado 
por sus crímenes el partido de Guriezo. 

Y últimamente que han quedado en nuestro poder 
varios caballos, yeguas, armas y otros efectos perte
necientes á diches rebeldes. 

S. M . la Reina Gobernadora ha resuelto se den las 
gracias á las tropas, nacionales y demás individuos 
que hayan contribuido á la adquisición de estas ven
tajas, y se ha servido conceder la cruz de Maria Isa-
Lel Lima al mencionado Domingo Bautsita Fernan
dez, y al sargento del tercer batallón de Extremadura 
que se distinguió en uno de estos encuentros. 

E l capitán general de Castilla la Nueva en comu
nicación de i ¿ del actual de«de Moya da parte de su 
entrada en aquel punto con el convoy de víveres que 
conducía, habiendo hecho que los enemigos levan
tasen el bloqueo que la tenian puesto y se replegasen 
en la dirección de Cañete. 

El mismo Capitán g^nrral en otra del ar; dcudc Sa
bría* del Manzano manifiesta que al practicar un re-
tonociaiiento sobra Gañere, sostuvieron las tropas de 

ANUNCIOS. 

La dirección general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta por tiempo de tres años el ar
rendamiento de los portazgos de Guadalajara y To-
rija, en las cantidades menores admisibles de 6o3r>\ 
el primero, y 21 el segundo en cada año. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la referida dirección 
por la escribanía principal del ramo, sita en el mis-j 
nio local, en donde estarán de manifiesto el arancel 
y pliego de condiciones bajo las que se ha de ejecn-i 
tar la subasta, y su primer remate para el que se hi 
prefijado el dia 17 de julio próximo á las doce de!i 
mañana en dicha dirección general. 

Por la dirección general de caminos se ha acora
do sacar á pública subasta por tiempo de tres años» 
la cantidad menor admisible de 2408 rs. vn. en ca 2 
uno, el arrendamiento del portazgo de Valdemc: 
con su intervención de las delicias. Quien quisier 
hacer postura acuda á la referida dirección por • 
escribanía principal del ramo, sita en el propio loe; 
en la que se hallarán de manifiesto el arancel y pi. 
go de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar, 
subasta, y su primer remate que está señalado pan 
el dia i5 del próximo julio á las doce de su maña 
en la dirección general. 

Por acuerdo de la dirección general de caminos fe 
arrienda en pública subasta el portazgo de la Guar
dia por tiempo de tres años y la cantidad menor ad
misible de 72$ rs. en cada uno. Quien quisiere hace? 
postura acuda á dicha dirección por la escribana 
principal del ramo, sita en el mismo local, done; 
se manifestarán el arancel y pliego de condicione! 
bajo las que se celebrará la subasta; en el supue.-
de que para su primer remate se ha designado el dia 
i 3 de julio próximo á las doce de la mañana en 1* 
espresada direcion general. 

En la villa de Galapagar e6tá señalado el dia i.° <* 
julio próximo á las diez de su mañana en la sala q u ( 

sirve de consistorial para el remate de una campan*' 
rota é inservible para la construcción de un relo* 
de torre: los que quieran comprar dicha campan; 
y encargarle en la construcción del referido reloX 
lo podrán verificar el dia y hora señalados, que ain 
bas tonas fincaran en el mejor postor que haga la 
ventajas y mejoras susceptibles. 

M A Ü K I D : IMPRENTA D K D . PEDRO S A N Z Y S A N Z . 


